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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.3. Otros Anuncios Oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden de 2 de mayo de 2017, de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente, por la que se convocan subvenciones destinadas al alquiler de vivienda. 

BDNS (Identif.): 344796

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden citada 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es) y en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) utilizando el 
identificador BDNS.

Primero.– Beneficiarios.

Personas físicas mayores de edad.

Segundo.– Objeto.

Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a facilitar el 
acceso y la permanencia en una vivienda en régimen de alquiler a sectores de población 
con escasos medios económicos.

Tercero.– Bases reguladoras.

Orden FYM/947/2014, de 3 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al alquiler de vivienda, publicada 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 218 de 12 de noviembre, modificada por la 
Orden FYM/1002/2015, de 11 de noviembre, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» n.º 226 de 23 de noviembre y por la Orden FYM/183/2016, de 8 de marzo, publicada 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 54 de 18 de marzo.

Cuarto.– Cuantía.

Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 
04.02.261A02.4803Y y dentro del límite de 14.785.102,00 euros acordado con fecha  
27 de abril de 2017 por la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de 
Economía y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley 5/2008, 
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en relación 
con lo previsto en los artículos 36 y 48 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras.
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Quinto.– Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 2 de mayo de 2017.

El Consejero de Fomento  
y Medio Ambiente, 

Fdo.: Juan Carlos suárez-Quiñones Fernández
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